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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 25 de noviembre de 2025

	Ref.:
	Circular TSB 93
SG15/HO
	[bookmark: Addressee_S]A:
-	Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
-	Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018));
-	Miembros de Sector del UIT-T;
-	Asociados del UIT-T;
-	Instituciones Académicas de la UIT de la Región de África
Copia a:
-	Unión Africana de Telecomunicaciones (ATU);
-	Red Africana de Consumidores de TIC (AICN); 
-	Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO);
-	Organización para las Comunicaciones de África Oriental (EACO);
-	Liga de los Estados Árabes;
-	Organización Africana de Normalización (ARSO);
-	Centro Regional Africano de la CEI (CEI-AFRC);
-	Consejo Africano del IEEE;
-	Oficina Regional de la UIT para la Región de África;
-	Oficinas zonales de la UIT para África;
-	Presidente y vicepresidentes de la Comisión de Estudio 15 del UIT-T;
-	Presidente del Grupo Regional para África de la Comisión de Estudio 15;
-	Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
-	Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Contacto:
	Hiroshi Ota
	

	Tel.:
	+41 22 730 6356
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg..@itu.int 
	

	Asunto:
	[bookmark: _Hlk214958010]Constitución del Grupo Regional para África de la Comisión de Estudio 15 del UIT-T
(CE 15GR‑AFR)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío:
1	Me complace informarle de que la Comisión de Estudio 15 del UIT-T, Redes, tecnologías e infraestructuras de transporte, acceso y domésticas, en su sesión plenaria de clausura (Ginebra, 24 de octubre de 2025), decidió constituir el Grupo Regional para África de la Comisión de Estudio 15 del UIT-T (CE15GR-AFR), tal y como se establece en la Resolución 54 de la AMNT (Rev. Nueva Delhi, 2024).
2	El mandato y los métodos de trabajo del Grupo Regional para África de la Comisión de Estudio 15 del UIT-T (CE15GR-AFR), aprobados por dicha Comisión de Estudio 15, figuran en el Anexo 1.
3	El presidente de la CE 15 designó al Sr. Mohamed Amine BENZIANE (Algérie Télécom SPA, Argelia) presidente del CE15GR-AFR.
4	La página web del CE15GR-AFR es https://www.itu.int/en/ITU-T/regionalgroups/sg15-afr/Pages/default.aspx/es .
5	Se ha creado la lista de correotsg15rgafr@lists.itu.int para uso del CE 15GR‑AFR.Atentamente,
(firmado)
Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones


Anexo 1

Mandato del Grupo Regional para África de la Comisión de Estudio 15 del UIT-T

a)	Fomentar la participación activa de delegados de países africanos en la labor de la Comisión de Estudio 15 del UIT-T (incluidas las reuniones del Grupo de Relator, entre otros eventos de dicha Comisión de Estudio 15 del UIT-T) y apoyar las candidaturas africanas a puestos directivos en la Comisión de Estudio 15 del UIT-T.
b)	Determinar y debatir los retos en materia de despliegue en la región asociados a las Recomendaciones de la CE 15 del UIT-T.
c)	Apoyar las necesidades de formación en los planos normativo y de tecnologías ópticas en la región.
d)	Promover los productos de la CE 15 del UIT-T a tenor de las prioridades regionales africanas pertinentes. 
e)	Cooperar estrechamente con las organizaciones regionales de telecomunicaciones africanas pertinentes, los organismos de normalización de los países africanos y las oficinas regionales o zonales de la UIT en África, a fin de crear posibles sinergias e informar a la CE 15 del UIT-T sobre la labor realizada en la región.
f)	Crear un espacio de debate específico, en particular mediante la organización de talleres técnicos regionales, para aplicar el presente mandato.
g)	Limitar su alcance al presente mandato, en consonancia con el mandato de la Comisión de Estudio 15 del UIT-T que figura en la Resolución 2 del UIT-T, sin elaborar normas regionales.


Métodos de trabajo del Grupo Regional para África de la Comisión de Estudio 15
de la UIT-T

a)	El presidente del GR-AFR de la CE 15 es designado por el presidente de la CE 15 de la UIT-T de entre uno de los vicepresidentes de la CE 15 de la UIT-T de la región africana para el período de estudios.
b)	Se eligen hasta cuatro vicepresidentes del GR-AFR de la CE 15 entre los miembros regionales de dicho GR-AFR de la CE 15, que asisten en persona a la primera reunión del grupo regional del periodo de estudios, teniendo en cuenta sus competencias y una distribución geográfica equitativa; son designados por la CE 15 en la siguiente reunión plenaria de la CE 15.
c)	El mandato del presidente y los vicepresidentes del GR-AFR de la CE 15 es para un solo período de estudios y se limita a dos períodos de estudios.
d)	No existe ningún subgrupo del grupo regional, a menos que lo apruebe la plenaria de la CE 15 del UIT-T.
e)	Los logros del grupo regional deben ser evaluados por la plenaria de la CE 15, y dicho grupo debe considerarse a los efectos de su reafirmación al comienzo de cada periodo de estudios.
f)	El grupo regional presenta un informe al menos doce días naturales antes de cada reunión plenaria de la CE 15 del UIT-T con objeto de destacar los logros pertinentes en el marco del mandato.
g)	Cada reunión del grupo regional debe anunciarse con al menos dos meses de antelación y celebrarse al menos dos meses antes de cada reunión plenaria de la CE 15 del UIT-T. También pueden programarse reuniones adicionales del grupo regional.
h)	Se alienta a los anfitriones a que fomenten las reuniones de los grupos regionales y los talleres técnicos regionales presenciales para maximizar las oportunidades de diálogo y consulta. En su defecto, se pueden celebrar reuniones regionales en línea.
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